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El Servicio de Administración Tributaria (SAT), dio a conocer el 13 de 
octubre de 2022 en su página de internet www.sat.gob.mx, la Segunda 
Versión Anticipada de la Tercera Resolución de Modificaciones a las 
Reglas Generales en Materia de Comercio Exterior (RGMCE).  
  
La información relevante del documento radica en el beneficio para las 
empresas productivas del Estado y/o subsidiarias que realizan 
despacho de mercancías por lugar distinto al autorizado podrán 
acreditar el cumplimiento de los requisitos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2022, siempre que presenten, mediante escrito libre un 
cronograma en el que indiquen las fechas de inicio y conclusión de 
todas las actividades necesarias para el cumplimiento de cada uno de 
los requisitos. 
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